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Tablas de resultados de la ED individual para 2016 por Áreas/Servicios/Centros. 
 
 
 

1. Conceptos generales. 

 
1.1 - Aprobación de los Reglamentos de los Sistemas de Evaluación del Desempeño y del 

Sistema de Carrera Profesional Horizontal de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA.: 
 
El Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Diputación de Valladolid y sus 

OO.AA. fue aprobado por el Pleno de la Corporación, mediante Acuerdo nº 190/16, de fecha 21 de octubre 
de 2016, conjuntamente con el Reglamento del Sistema de Carrera Profesional Horizontal, (CPH).  

 
Ambos Reglamentos se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de fecha 4 de 

enero de 2017. 
 
De conformidad con dicha normativa, la gestión del sistema de Evaluación del Desempeño y de la 

Carrera Profesional Horizontal corresponde al Departamento de Organización y RR.HH. del Servicio de 
Personal.  
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1.2 - La Evaluación del Desempeño. Concepto: 
 
La evaluación del desempeño (en adelante ED) es el proceso habitual que permite determinar la 

actuación de cada una de las personas que se evalúen en la organización en relación a una serie de 
factores u objetivos e indicadores establecidos de antemano, que se encuentren bajo control del propio 
trabajador, con el fin de lograr la consecución de las metas individuales, departamentales y del conjunto de 
la organización.  

 
La idea básica de la evaluación del desempeño es hacer confluir el cumplimiento y el rendimiento 

esperado por la organización con el cumplimiento y rendimiento de los empleados, de ahí la necesidad de 
medir lo rendido y de mejorar el desempeño de los empleados. 

 
La evaluación del desempeño tiene ventajas tanto a nivel organizacional como personal y sirve 

para: 
1) Mejorar la toma de decisiones organizacionales. 
2) Procurar retroinformación a cada empleado, especialmente en aquellas áreas a mejorar.  
3) Es una herramienta de desarrollo profesional, pues a partir de las áreas de mejora se pueden 

diseñar programas de formación específicos. 
4) Proporcionar datos para mejorar los sistemas de gestión de RR.HH. 
5) Es una herramienta para la mejora de la motivación del personal. 

 
El Sistema de Evaluación del Desempeño de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. se configura 

como un sistema dual -con una parte de carácter grupal y otra de carácter individual- fundamentado en los 
siguientes principios rectores: 

1) Transparencia: (relativa a quién evalúa y es evaluado y también a los contenidos, procesos, 
resultados y efectos) 

2) Objetividad. 
3) Imparcialidad. 
4) No discriminación.  
5) Integración con el resto de subsistemas de la gestión de recursos humanos: formación, carrera 

profesional, sistema de retribuciones, etc. 
 
El Sistema de ED de la Diputación de Valladolid, de elaboración propia, se desarrolla, además, bajo 

estos otros principios: 
6) Simplicidad. 
7) Facilidad de aplicación. 
8) Aceptabilidad. 

 
La Evaluación del desempeño de carácter grupal es independiente de la evaluación del desempeño 

de carácter Individual. Cada una de ellas se valora de manera diferente y tiene efectos distintos. 
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1.3 - Personal afectado por el Sistema de ED: 
 
La aplicación y efectos de la ED es obligatoria para todos aquellos empleados públicos de la 

Diputación de Valladolid y sus OO.AA. incluidos en el artículo 8 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP): 
personal funcionario de carrera e interino; personal laboral, fijo, indefinido o temporal y personal eventual, 
con las siguientes excepciones: 

 
• Empleados públicos que hayan prestado servicios durante un período de tiempo igual o 

inferior a seis meses continuados dentro del ejercicio anual objeto de evaluación. 
 

• En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del “Reglamento del Servicio de Extinción de 
Incendios y Protección Civil de la Diputación de Valladolid” que regula la evaluación del 
desempeño del personal operativo de dicho Servicio, ese personal operativo continuará 
rigiéndose, a efectos de ED, por lo establecido en su propio sistema. No obstante, y al único 
efecto de posibilitar el acceso y progresión de dicho personal al Sistema de Carrera 
Profesional Horizontal, con carácter excepcional le será también de aplicación la parte 
individual de la ED contemplada en este sistema general de evaluación del desempeño. 

 
 
1.4 - Calendario de aplicación. 
 
En la disposición 20ª del Reglamento de ED se determina que el primer ejercicio del Sistema de 

Evaluación de Desempeño de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. corresponderá al año 2016. 
 
No obstante, con el fin de llevar a cabo la preceptiva publicidad y conocimiento del Sistema de 

Evaluación de Desempeño de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. por todo el personal afectado, 
la evaluación del desempeño correspondiente a 2016, de manera excepcional, tomará como referencia 
temporal el primer cuatrimestre de 2017. 

 
Como consecuencia de lo anterior y de manera así mismo excepcional, el período de tiempo 

computable a efectos de la evaluación del desempeño para 2017 dará comienzo el día 1 de mayo de 
2017 y finalizará el día 31 de diciembre de 2017.  

 
A partir de 1 de enero de 2018 la periodicidad del Sistema de Evaluación de Desempeño de la 

Diputación de Valladolid y sus OO.AA. será por años naturales, es decir, desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre del año correspondiente.  

 
 
1.5 - Plan de Comunicación de los Sistemas de ED y CPH:  
 
De conformidad con la disposición vigésimo primera del Reglamento, se ha llevado a cabo, para 

público conocimiento y previo al inicio del proceso evaluativo, un Plan de Comunicación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño (y de la CPH), dirigido a todo el personal afectado. 
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El Departamento de Organización y RR.HH. ha elaborado sendas “Guías Explicativas” de los 
Sistemas de ED y CPH, en formato “preguntas frecuentes”, con el fin de dar a conocer ambos sistemas de 
una manera sencilla, didáctica y amena.  

 
Estas guías se encuentran disponibles, para su consulta, en la web corporativa y en la Intranet de 

la Diputación de Valladolid.  
 
No obstante, con el fin de darlas a conocer, de una manera individualizada, se ha realizado una 

comunicación masiva de las guías y demás documentación de interés, a través de mensajes de correo 
electrónico, a todo el personal que dispusiera de cuenta de correo. 

 
Así mismo, se han elaborado trípticos informativos sobre las cuestiones principales de ambos 

Sistemas, que se han distribuido principalmente al personal sin acceso personal a ordenador de centros 
asistenciales, CEAS, Parques Proviciales de Bomberos, etc. 

 
Por otra parte, se han llevado a cabo tres sesiones formativas, de carácter presencial, dirigidas a 

personal con funciones de “evaluador” -tanto de manera directa como delegada- para presentar y dar a 
conocer los pormenores de ambos sistemas, con especial dedicación al modo de llevar a cabo la 
evaluación del desempeño, a través de la cumplimentación de los cuestionarios de la parte individual. 

 
Estas acciones formativas han estado a cargo de D. Vicente Herrero Cocho – Jefe de Área de 

Hacienda, Personal y NN.TT- de D. Ignacio Javier López Pérez – Jefe de Servicio de Personal- y de D. 
Francisco Mª Colet Solano, Técnico de Organización del Servicio de Personal y, aunque fueron 
convocadas todas las personas con responsabilidad de mando a nivel de Servicio o superior, la asistencia 
tuvo carácter voluntario. Por ello y con el fin de facilitar la participación de todas las personas implicadas, 
se impartió dicha sesión formativa tres veces. Aún así, varias jefaturas de servicio no llegaron a participar 
en ninguna de ellas. 

 
A pesar de que en esas sesiones formativas, dada la novedad de la tarea a realizar, fueron 

impartidas algunas directrices y pautas destinadas a unificar criterios de los evaluadores/as a la hora de 
cumplimentar los “cuestionarios de desempeño individual del puesto de trabajo”, el análisis de los 
resultados han puesto de manifiesto la existencia de diferencias significativas de criterio en función de 
quien evaluase, tanto de manera directa como delegada, y la presencia de algunos “sesgos del/la 
evaluador/a” habituales en ese tipo de procesos. Y ello a pesar de que los cuestionarios de evaluación de 
carácter individual iban acompañados de una hoja de instrucciones y criterios que facilitaran su 
cumplimentación. 

 
Estas diferencias de criterio - en función de la persona evaluadora- serán analizadas en el 

apartado correspondiente, pero resulta posible avanzar, como principales factores explicativos, tanto la 
falta de experiencia práctica en tareas de evaluación del desempeño como por el desconocimiento de los 
criterios de unificación por parte de aquellos que no asistieron en su día a las acciones formativas. 

 
 
1.6 - Los cuestionarios de evaluación (grupal e individual): 
 
Se elaboraron tres cuestionarios de evaluación para la ED-2016: 
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• Uno para la parte grupal de la ED, con el fin de valorar el grado de cumplimiento de los 

objetivos asignados a cada Unidad Orgánica, (Área, Servicio o Centro). 

 
• Dos para la parte individual de la ED: para personal con o sin responsabilidad de 

supervisión de personal a su cargo (a partir del nivel de jefatura de servicio). 

 
Los cuestionarios se encuentran anexos a esta Memoria. 
 
 
 
1.7 - La Comisión Técnica de Garantías de los Sistemas de ED y CPH. 
 
La “Comisión Técnica de Garantías de los Sistemas de Evaluación del Desempeño y de Carrera 

Profesional Horizontal” es el órgano colegiado, de carácter paritario, encargado de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones estipulados en los respectivos Sistemas de Evaluación del 
Desempeño y de Carrera Profesional Horizontal” de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. y proponer a 
la Presidencia de la Corporación o de los OO.AA. la resolución de las reclamaciones presentadas. 
 

La Comisión está compuesta por tres funcionarios de carrera nombrados a propuesta del Diputado 
Delegado de Personal y tres representantes de la parte social con representación en la Mesa General de 
Negociación.  

 
Se constituyó el día 16 de junio de 2017 y la componen las siguientes personas: 
 
Por parte de la Administración:  
D. J. Vicente Herrero Cocho, Jefe de Área de Hacienda, Personal y NN.TT. 
D. Ignacio J. López Pérez, Jefe de Servicio de Personal. 
D. Francisco Mª Colet Solano, Técnico de Organización del Servicio de Personal. 
 
Por la parte social: 
Dª Mª José Serna Parra, por la sección sindical UGT. 
Dª Mª Cristina Gobernado Marcos, por la sección sindical CSI-F 
D. Javier Villafáñez Uña, por la sección sindical CC.OO. 
 
Hasta diciembre de 2017, la Comisión Técnica de Garantías se ha reunido en seis ocasiones. 

Algunos de los asuntos tratados a lo largo de las sesiones han sido:  
 

• Establecimiento de criterios de interpretación y modo de actuación ante determinados 
aspectos o cuestiones detectadas durante el proceso de evaluación del desempeño para 
2016. 

• Medidas en relación a las dificultades técnicas aparecidas en la implantación, con carácter 
general, de un adecuado control de presencia, principalmente debido a problemas de tipo 
informático que impedían la adecuada descarga de saldos horarios del personal adscrito a 
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los centros asistenciales. En evitación de agravios comparativos entre el personal 
derivados de dicha circunstancia, la Comisión acordó no evaluar el apartado de “control de 
presencia” de la parte individual de la ED para 2016. 

• Estudio y propuesta al órgano competente de resolución de las reclamaciones 
presentadas contra el proceso de Evaluación del Desempeño Individual para 2016. 

• Estudio y propuesta al órgano competente de resolución de las solicitudes presentadas 
por el personal para su inclusión en el Sistema de Carrera Profesional Horizontal. 

• Solicitud de informes a las personas evaluadoras en relación a las reclamaciones 
presentadas 

• Verificación del cumplimiento de requisitos para el acceso al Sistema de Carrera 
Profesional Horizontal del personal que hubiera obtenido una calificación positiva en la 
Evaluación del Desempeño Individual para 2016 y proponer al órgano competente su 
inclusión en el Grado I, Subgrado I del Sistema de Carrera Profesional Horizontal. 

 
La Comisión Técnica de Garantías, a partir del análisis de resultados de la ED para 2016 

contenidos en esta Memoria y en uso de sus atribuciones, podrá formular y aprobar propuestas de mejora 
de los sistemas de ED y CPH. 

 
 
 

2 - La Evaluación del Desempeño - 2016 - Parte grupal. Análisis de 
Resultados. 

 
2.1 - Evaluación del Desempeño de carácter grupal - 2016: Cumplimiento de objetivos por 

las Unidades Orgánicas de la Diputación de Valladolid. 
 

Las disposiciones quinta y séptima del Reglamento del Sistema de ED determinan: 
 

• Que deberá evaluarse el nivel alcanzado en el desarrollo de los programas asignados anualmente a 
cada unidad organizativa en el Presupuesto General de la Diputación o de sus OO.AA., así como el 
nivel de logro de aquellos otros objetivos que puedan establecerse a través de cualquier otro 
instrumento de planificación.  

 
• Que la evaluación del desempeño de carácter grupal de cada unidad organizativa se entenderá 

positiva siempre y cuando haya alcanzado, al menos, el 80% de los objetivos anuales estipulados. 

 
Así mismo, se ha tenido en cuenta que el resultado, positivo o negativo, de la ED de carácter grupal 

ha afectado a todo el personal de cada unidad organizativa que haya prestado servicios efectivos en la 
misma, con excepción de las situaciones especiales que se determinan en la disposición octava del 
Reglamento.  
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Por otra parte, los efectos de la parte grupal de la ED son independientes de los estipulados para la 
parte de carácter individual. 

 
Mediante oficio del Jefe de Servicio de Personal, de fecha 17 de mayo de 2017, dirigido a todas 

las personas responsables de un Área, Servicio o Centro Asistencial, se remitió la ficha de evaluación 
grupal para su cumplimentación. (Expediente administrativo nº 827/2017). 

 
A partir de los informes de evaluación del desempeño (ED) de carácter grupal sobre cumplimiento 

de objetivos para 2016 facilitados por las jefaturas de cada una de las Áreas, Centros y Servicios, 
expresados en porcentaje, el resultado de la evaluación grupal ha sido el siguiente:   

 
Cód. 
U.O. 

Unidad Organizativa % 
Calificación 
E.D.Grupal 

2 GABINETE DE PRESIDENCIA 100,00 POSITIVA 
3 SECRETARÍA GENERAL 100,00 POSITIVA 
4 INTERVENCIÓN 95,00 POSITIVA 
5 TESORERÍA 100,00 POSITIVA 

201 ÁREA DE EMPLEO Y DESARROLLO 
ECONÓMICO 

93,78 POSITIVA 

202 OFICINA DEL EMPRENDEDOR 100,00 POSITIVA 
203 PATRONATO DE TURISMO 90,26 POSITIVA 
204 SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 100,00 POSITIVA 
205 PRENSA Y COMUNICACIÓN 100,00 POSITIVA 
301 ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y NN.TT. 100,00 POSITIVA 
302 SERVICIO DE PERSONAL 100,00 POSITIVA 
303 SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INT. 100,00 POSITIVA 
304 SERVICIO DE HACIENDA Y ECONOMÍA 93,33 POSITIVA 
305 SERVICIO DE ARCHIVO PROVINCIAL 100,00 POSITIVA 
306 SERVICIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 93,00 POSITIVA 
307 ASESORÍA JURÍDICA 100,00 POSITIVA 
308 SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y P. 

C. 
100,00 POSITIVA 

401 ÁREA DE ASISTENCIA Y COOP. A MUNICIPIOS 100,00 POSITIVA 
402 SERVICIO TÉCNICO DE OBRAS 100,00 POSITIVA 
403 SERVICIO DE LOS SERV. ADMTVOS. DE 

COOP. 
100,00 POSITIVA 

404 SERVICIO DE ASESORAMIENTO LOCAL 100,00 POSITIVA 
405 SERVICIO DE AGRIC. GAN. Y CALIDAD DEL 

AGUA 
100,00 POSITIVA 

406 SERVICIO DE URBANISMO 97,29 POSITIVA 
501 ÁREA DE IGUALDAD DE OP. Y SERV. 

SOCIALES 
91,87 POSITIVA 

502 SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL 93,00 POSITIVA 
503 SERVICIO DE FAMILIA E IGUALDAD 96,56 POSITIVA 
504 SERVICIO DE JUVENTUD Y DEPORTES 92,50 POSITIVA 
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505 RESIDENCIA DE ANCIANOS CARDENAL 
MARCELO 

83,40 POSITIVA 

506 CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL 90,40 POSITIVA 
507 CENTRO ASISTENCIAL DOCTOR VILLACIÁN 83,40 POSITIVA 

 
 

Cód. 
U.O. Unidad Organizativa % Calificación 

E.D.Grupal  
900 O.A. DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN - REVAL 93,75 POSITIVA 

 
 
2.2 - Calendario. 

 
El proceso de evaluación del desempeño grupal para 2016 se ha llevado a cabo entre los meses de 

mayo y julio de 2017.  
           

2.3 - Abono del Complemento de Rendimiento Profesional en Equipo. 
 

De conformidad con lo establecido en la disposición séptima del Reglamento, la obtención de una 
calificación “positiva” en la ED de carácter grupal -con independencia del resultado de la evaluación 
individual de sus miembros- se ha retribuido mediante la percepción de un “complemento de rendimiento 
profesional en equipo”, que ha percibido todo el personal de cada unidad organizativa que haya prestado 
servicios efectivos en la misma, con excepción de las situaciones especiales que se determinan en la 
disposición octava, siempre y cuando estuviera incluido en alguno de los supuestos previstos en el 
Reglamento del Sistema de ED. 

 
El “complemento de rendimiento profesional en equipo”, de carácter anual, ha consistido en la 

aplicación de un porcentaje -equivalente al empleado para el cálculo del complemento de productividad 
por logro de objetivos para 2015- sobre la retribución anual ordinaria (sueldo, trienios y pagas 
extraordinarias, así como complemento de destino o puesto y complemento específico) imputable a cada 
empleado público en el ejercicio correspondiente.  

 
Mediante Decretos de la Presidencia de la Diputación de Valladolid, nº 2.340, de 7 de julio de 2017, 

y de la Presidencia del O.A-REVAL nº 1.360-R de 11 de julio de 2017, se ha procedido al abono del 
“complemento de rendimiento profesional en equipo”. El porcentaje aplicado en 2016 ha sido del 2,4%. 

 
 

          2.4 - Análisis de resultados y conclusiones del proceso de la ED de carácter grupal – 2016. 
 
El proceso de la evaluación de carácter grupal para 2016 se ha llevado a cabo sin incidencias 

reseñables. La colaboración de todas las personas implicadas en el proceso ha sido total, habiéndose 
cumplido los requisitos y plazos previstos. 

 
El rango de porcentajes de cumplimiento de objetivos por parte de las Áreas/Servicios/Centros 

Asistenciales y OO.AA. ha oscilado entre el 83,40% y el 100%, habiendo obtenido todos ellos una 
calificación positiva al haber superado el límite fijado en el 80%. 
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En consecuencia, la percepción del “complemento de rendimiento profesional en equipo” derivado 

del adecuado cumplimiento de la evaluación del desempeño de carácter grupal para 2016 ha afectado a: 
 

• 681 empleados/as públicos de la Diputación de Valladolid. 
• 37 empleados/as públicos del O.A. REVAL de la Diputación de Valladolid. 

Fueron presentadas dos reclamaciones por parte del personal, alegando cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el Reglamento para ser incluido en el Sistema de ED. Ambas fueron desestimadas 
al constatarse por el Servicio de Personal que no se cumplían tales requisitos. 

 
La ausencia de incidencias durante el proceso permite concluir que el planteamiento y desarrollo 

de la parte grupal de la evaluación del desempeño para 2016 ha resultado adecuado, no siendo, por tanto, 
necesario efectuar correcciones en el sistema, sin perjuicio de que puedan plantearse otras modificaciones 
que contribuyan a su mejora. 

 
 

3 - La Evaluación del Desempeño - 2016 - Parte individual. Análisis 
de resultados. 

 
3.1 - Evaluación del Desempeño de carácter individual: Concepto y factores de valoración. 
 
La Disposición novena del Reglamento regula que en la parte del proceso de ED “de carácter 

individual” se evalúa la conducta profesional y rendimiento de cada empleado público en el desempeño de 
su puesto de trabajo. 

 
La Evaluación del Desempeño de carácter individual para 2016 se ha realizado de conformidad 

con lo previsto en el Reglamento del Sistema de ED y con los criterios de interpretación del Reglamento 
acordados por la Comisión Técnica de Garantías en sesión de 16 de junio de 2017: 

 
• Valoración de los factores relevantes en el desempeño del puesto de trabajo: para personal en 

puestos de trabajo con responsabilidades de supervisión de personal, (a partir del nivel de Jefatura 
de Servicio o equivalente) y para personal en puestos de trabajo sin supervisión de personal. 

• Cumplimiento del control de presencia. (Por acuerdo de la Comisión Técnica de Garantías, este 
apartado se dejó sin efecto por razones técnicas). 

• Inexistencia de sanción disciplinaria firme durante el ejercicio a evaluar. 

 
La conducta profesional y rendimiento de cada empleado público en el desempeño de su puesto 

de trabajo se ha valorado a través de los siguientes aspectos, mediante un cuestionario previsto al efecto: 
• Aceptación efectiva y cumplimiento de normas, procedimientos y tareas establecidas.  
• Identificación con el trabajo y los objetivos marcados en su unidad organizativa y demostración de 

interés y colaboración en su realización.  
• Ejecución de los trabajos y resolución de problemas con inmediatez, optimizando medios y 

recursos empleados.  
• Esfuerzo y colaboración ante la necesidad de terminar tareas urgentes.  
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• Adecuado empleo del tiempo con resultados prácticos cuantificables.  
• Calidad de los trabajos efectuados: corrección, rigor, exactitud, buena presentación, etc.  
• Motivación hacia la mejora continua y el perfeccionamiento.  
• Motivación hacia la formación y actualización continua.  
• Aplicación de lo aprendido al puesto de trabajo. 
• Capacidad de trabajo en equipo. 

 
3.1.1. - Criterios de interpretación de los Reglamentos de ED y CPH acordados por la Comisión 

Técnica de Garantías en sesión de 16 de junio de 2017: 

 
a) De manera transitoria y excepcional, para llevar a cabo la parte grupal de la ED relativa al cumplimiento de 

objetivos por cada unidad orgánica durante el ejercicio 2016, se tomará como referencia temporal necesaria 
para el cálculo del “complemento de rendimiento profesional en equipo” la totalidad del año 2016. De igual 
manera se actuará en 2017, sin perjuicio del período excepcional de mayo a diciembre a efectos de cómputo 
para la ED individual-2017 establecido en el Reglamento del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 

b) Para llevar a cabo la parte individual de la ED - 2016, se tomará como referencia temporal el primer 
cuatrimestre de 2017 (Disp. 22ª - Regl. ED) a efectos de acreditación de requisitos de aplicación del sistema de 
ED. 

 
c) Los empleados públicos que hayan trabajado más de seis meses durante el ejercicio 2016 tendrán derecho 

al abono del “complemento de rendimiento profesional en equipo” (2,4%), siempre y cuando cumplan el 
resto de requisitos necesarios para ello. 
 

d) Los empleados públicos afectados por el sistema de ED que hayan trabajado más de seis meses durante el 
ejercicio 2016 y no se encuentren en activo en la totalidad del primer cuatrimestre de 2017 -período 
establecido en el Reglamento para el cómputo de la ED-2016- no podrán ser evaluados individualmente al 
no estar en activo y, en consecuencia, no estarán en condiciones de acceder al sistema de CPH, al no 
haber sido objeto de la preceptiva ED individual. 
 

e) Una vez terminado el proceso de ED individual y notificado su resultado a los interesados, se abrirá un 
plazo para el acceso al Sistema de CPH para el personal funcionario interino y laboral temporal que cumpla 
los requisitos exigidos.  
 

f) El personal funcionario de carrera que venga prestando servicios en la Diputación de Valladolid y haya 
accedido a la misma a través de sistemas de provisión de puestos de trabajo y no acredite la antigüedad 
requerida de 5 años de trabajo efectivo en la Diputación, pero tenga acreditada dicha antigüedad como 
personal funcionario de carrera en otras Administraciones, podrá solicitar el acceso al sistema de CPH 
alegando dicha circunstancia. (Este apartado no llegó a aplicarse al detectarse que entraba en conflicto con 
la disposición segunda del Reglamento del Sistema de CPH). 
 

g) Con carácter excepcional y en virtud de las especiales características reguladoras de la jubilación parcial, 
se acuerda que los empleados públicos en dicha situación puedan ser objeto de ED individual y acceder al 
sistema de CPH. 
 

h) Se acuerda que, con independencia de la duración de la jornada que el personal pueda tener reconocido 
en cada momento, el “complemento de carrera profesional horizontal” sea percibido íntegramente al 
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tratarse de un complemento retributivo destinado a compensar la experiencia en el desempeño del puesto 
de trabajo y no vinculado al tipo de jornada. 
 

i) Por último y ante las dificultades técnicas detectadas para llevar a cabo un adecuado cómputo horario -
elemento integrante de la parte individual de la ED para 2016- (saldos horarios incompletos en los centros 
asistenciales, personal que presta servicios en puntos de la provincia, etc.) y con el fin de implementar las 
medidas necesarias para su solución, de manera excepcional y por los motivos anteriores, se acuerda dejar 
en suspenso la parte relativa al control horario en el proceso de evaluación del desempeño para 2016. Así 
mismo y por los mismos motivos, para el cómputo horario propio de la evaluación de la parte individual del 
desempeño relativa a 2017, únicamente se tomará como referencia temporal el último trimestre de 2017.  
 
 
3.2 - Cronograma de desarrollo de la Parte Individual ED - 2016:  
 
El desarrollo de la parte individual de la ED – 2016 se ha llevado a cabo entre los meses de julio y 

noviembre de 2017, con la remisión de los cuestionarios de evaluación individual -individualizados con el 
nombre de la persona a evaluar- a las jefaturas de Área, Servicio o Centro Asistencial, por su condición de 
evaluadoras, de conformidad con lo establecido en el Reglamento, sin perjuicio de que éstas hayan podido 
contar con la colaboración de evaluadores/as delegados/as, a fin de que la evaluación practicada contara 
con los adecuados requisitos de representatividad. 

 
Una vez cumplimentados los cuestionarios, éstos se remitieron al departamento de Organización y 

RR.HH. del Servicio de Personal para su gestión y efectos en el Sistema de Carrera Profesional 
Horizontal. 

 
Los cuestionarios que presentaban algún tipo de incidencia o error material fueron devueltos, para 

su subsanación, a la persona que los había cumplimentado. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento, el proceso de evaluación de la parte individual 

de la ED ha proseguido con la remisión a cada persona evaluada de una copia de su cuestionario de 
evaluación individual, para su conocimiento y efectos, con el objeto de procurar retroinformación, 
especialmente en aquellas áreas susceptibles de mejora.  

 

Con la remisión del resultado de la evaluación a cada empleado/a público/a se procedió a la 
apertura de un plazo indeterminado de tiempo -así establecido por la Comisión Técnica de Garantías- para 
la presentación de reclamaciones o sugerencias de mejora.  

 
Para el tratamiento de los resultados de la parte individual de la ED, en lo relativo a la 

identificación de las personas evaluadas, se ha respetado la necesaria garantía de confidencialidad, 
siendo éstos únicamente conocidos por los interesados/as, la/s persona/s que realizaron las evaluaciones 
y el personal encargado de la gestión de los cuestionarios, (Técnico de Organización y la Técnico Auxiliar 
de RR.HH). Por último, los miembros de la Comisión Técnica de Garantías han tenido conocimiento de las 
identidades de aquellas personas que han presentado formalmente reclamación, pero no de la del resto de 
evaluados/as. 

 
Con la resolución de las reclamaciones por el órgano competente – Presidencia de la Diputación y 

del O.A. REVAL- se ha puesto punto final al proceso de Evaluación del Desempeño para 2016. 
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Las personas que han obtenido una evaluación positiva en la parte individual de la ED han 

accedido al Sistema de Carrera Profesional Horizontal, de conformidad con lo previsto en el respectivo 
Reglamento. 

 
 
3.3 - Resultados de la Evaluación del Desempeño de carácter individual – 2016.  
 
En 2016 no se ha producido ningún caso de sanción disciplinaria firme durante el ejercicio a 

evaluar ni tampoco ha resultado posible evaluar el factor de “control de presencia” previsto en el 
Reglamento. 

 
Ante la constatación por parte del Servicio de Personal de la existencia de problemas técnicos en 

el tratamiento informático de los saldos horarios anuales del personal de centros asistenciales, la Comisión 
Técnica de Garantías consideró oportuno -con el objeto de no poner en cuestión la igualdad de criterio 
aplicable a todo el personal- dejar en suspenso, de manera excepcional, la parte relativa al control horario 
en el proceso de evaluación del desempeño para 2016. 

 
Por todo ello, el resultado global de la parte individual de la ED se ha visto limitado a la valoración 

de los factores relevantes en el desempeño del puesto de trabajo, medida a través de los respectivos 
cuestionarios individuales y a la posible existencia de sanción disciplinaria firme.  

 
En la ED - 2016 han sido evaluados individualmente 759 empleados/as públicos/as de la 

Diputación de Valladolid y del O.A. REVAL, desglosados de la siguiente manera : 
 
 
En la Diputación de Valladolid: 

 
- Con responsabilidad de supervisión de personal (a partir de jefatura de Servicio): 33 personas. 
- Sin responsabilidad de supervisión de personal: 691 personas. 

En el O.A. REVAL: 

 
- Con responsabilidad de supervisión de personal (a partir de jefatura de Servicio):  2 personas. 
- Sin responsabilidad de supervisión de personal: 33 personas. 

 
3.3.1 - Resultados de la ED individual en la Diputación de Valladolid: 

 
Calificación de la ED 

individual 
Nº Personas con 

supervisión 
% 

Nº Personas sin 
supervisión 

% 

POSITIVA 33 100 676 97,83 

NEUTRA 0 0 11 1,60 

NEGATIVA 0 0 4 0,57 
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3.3.2 - Resultados de la ED individual en el O.A. REVAL: 

 
Calificación de la ED 

individual 
Nº Personas con 

supervisión 
% 

Nº Personas sin 
supervisión 

% 

POSITIVA 2 100 33 100 

NEUTRA 0 0 0 0 

NEGATIVA 0 0 0 0 

 
 
 
3.3.3 - Reclamaciones presentadas: 
 

Reclamación contra… Nº de 
reclamaciones 

Resultado de la reclamación 

La ED de carácter grupal 2 Desestimadas – 2,  (No cumplimiento de requisitos) 
La ED de carácter individual 10 Estimadas – 2 (Existencia de errores materiales) 

Estimadas parcialmente – 4, (Existencia de 
errores materiales) 

Desestimadas – 4, (Ratificación del/la evaluador/a en 
la evaluación efectuada.) 

 
 
3.3.4 - Análisis de resultados de la parte individual de la ED-2016: 
 
La puesta en marcha del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Diputación de Valladolid y 

sus OO.AA. -en cuya primera edición han sido evaluados 759 empleados/as públicos/a, de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento- se ha desarrollado de manera fluida y sin incidentes durante el proceso, 
habiendo contado con la colaboración de todas las partes implicadas. 

 
Teniendo en cuenta la complejidad y dificultad de un proceso de estas características -que en 

otras  instituciones públicas ha terminado desembocando incluso en conflictos judiciales- la ausencia de 
incidencias reseñables y el resultado positivo generalizado de la evaluación individual permiten afirmar que 
la valoración global del proceso de evaluación del desempeño en la Diputación de Valladolid puede ser 
calificada, cuanto menos, de ampliamente satisfactoria.  

 
Si bien la implementación de un proceso de esas características hacía presagiar la existencia de 

resistencias y tensiones por parte del sector de personal menos proclive a la aceptación de nuevos 
planteamientos y métodos de trabajo -la falta de costumbre del personal en ser evaluado en su puesto de 
trabajo es potencialmente una causa de conflictividad interna- los datos objetivos permiten concluir que 
ese riesgo potencial no ha llegado a concretarse en la práctica. Así pues, únicamente el 1,58% del 
personal evaluado ha presentado algún tipo de reclamación contra el resultado de su evaluación del 
desempeño, (10 reclamaciones en total, de las cuales han sido estimadas 2 y otras 4 lo han sido 
parcialmente).  

 
De las 10 reclamaciones presentadas contra la ED, 6 habían obtuvieron una calificación “positiva” 

y las otras 4 fueron “neutras”. Ninguna evaluación “negativa” fue objeto de reclamación. No existe 
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constancia de que se hayan interpuesto recursos en vía contencioso-administrativa contra tales 
resoluciones desestimatorias.  

 
No obstante lo anterior, y aunque los resultados globales de la evaluación del desempeño 2016 

pueden ser calificados de ampliamente positivos, éstos deben ser matizados por el efecto de la 
inaplicación del factor “control de presencia”. De haberse podido valorar ese extremo, posiblemente el 
porcentaje de reclamaciones hubiera sido mayor, previsiblemente por discrepancias en el saldo anual de 
los fichajes. 

 
La mayoría de las reclamaciones han venido por la falta de concordancia entre el resultado 

esperado en el cuestionario por la persona evaluada y el realmente obtenido. Por otra parte, algunas 
personas han formulado observaciones críticas a los ítems del cuestionario de evaluación del personal sin 
supervisión por considerar que éstos no se ajustaban a las condiciones de su puesto de trabajo. En 
particular, cinco Conductores-Bomberos han reclamado un cuestionario elaborado “ad-hoc” para su puesto 
de trabajo. 

 
Si bien en la redacción de los ítems de los cuestionarios se ha seguido un criterio de 

“universalidad” que permitiera evaluar adecuadamente a todos los puestos de trabajo de la organización -
sin perjuicio de que ciertas partes puedan ser más o menos relevantes según el caso- ante tales 
observaciones y sugerencias, la Comisión Técnica de Garantías acordó en su día tomar nota de las 
mismas, a fin de tenerlas en cuenta en el estudio de valoración y mejora de los cuestionarios.  

 
Una de las ventajas de implementar un sistema de evaluación del desempeño previstas en el 

Reglamento del Sistema de ED es constituirse en una herramienta que contribuya a la mejora de la 
motivación del personal en el desempeño de su puesto de trabajo.  

 
En ese sentido, teniendo en cuenta la novedad que supone la implementación del Sistema de ED, 

junto a la falta de costumbre del personal tanto en evaluar como en ser evaluados –la mentalidad 
“burocrática” predominante en las organizaciones públicas, poco proclive a la asunción de cambios en los 
métodos de gestión en recursos humanos, no se transforma de la noche a la mañana- resulta todavía 
prematuro aventurar conclusiones fundamentadas respecto a la evolución y efectos en un concepto tan 
multifacético como es el de la motivación en el desempeño del puesto de trabajo.  

 
A lo largo del proceso de evaluación llevado a cabo se han puesto de manifiesto ciertas 

circunstancias relevantes: 
 
- A pesar de la información disponible para conocer en profundidad los entresijos de los Sistemas de 

Evaluación del Desempeño y de la Carrera Profesional Horizontal, se ha constatado que todavía un 
cierto porcentaje del personal continúa sin tener claros aspectos básicos del funcionamiento de ambos 
sistemas, especialmente en cuanto al desarrollo y características de la Carrera Profesional Horizontal. 
 

- Como era fácilmente esperable, las valoraciones de los cuestionarios de evaluación han sido acogidas 
de manera dispar, en función de la puntuación y de la calificación recibida, (insuficiente, aceptable, 
satisfactoria o excelente). Esto parece haber generado algunas “bolsas de descontento”, 
especialmente significativas entre el personal de los centros asistenciales, a juzgar por los comentarios 
transmitidos por la representante de CSIF en el Comité Técnico de Garantías, según se refleja en acta.  
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- Ese descontento se ha producido, paradójicamente, entre el personal que ha obtenido una calificación 

mayoritariamente “satisfactoria” en el cuestionario de evaluación individual. La causa del descontento 
parece obedecer más a haber obtenido puntuaciones consideradas como inferiores a las esperadas 
que a la calificación global del cuestionario. En particular porque al haber sido mayoritariamente 
positiva, les ha permitido ingresar en el Sistema de CPH y percibir el correspondiente complemento de 
carrera profesional horizontal.  

 
- No debiera pasarse por alto el hecho de que esas opiniones críticas con ciertos aspectos del Sistema 

de ED son consecuencia de la inevitable intervención del llamado “factor humano” en el desarrollo del 
proceso, especialmente por la decisión de bastantes personas de querer compartir con otros 
compañeros el resultado de su evaluación individual. Y ello a pesar del carácter personal y confidencial 
del mismo. 

 
- Dos factores se erigen como grandes responsables de la situación anterior: por una parte, la falta de 

experiencia en este tipo de procesos genera expectativas personales que no siempre se ajustan a la 
realidad, especialmente en relación a la propia percepción de las capacidades individuales y en el 
desempeño real en el puesto de trabajo. Por otra, la falta de práctica y experiencia de los evaluadores 
en la siempre difícil tarea de evaluar a su personal. El análisis de los resultados por evaluador/a ha 
puesto de manifiesto la existencia de marcadas diferencias de criterio a la hora de cumplimentar los 
cuestionarios que han determinado resultados muy dispares entre Áreas, Servicios y Centros 
Asistenciales. Conseguir una mayor unidad en los criterios de los evaluadores es una de las cuestiones 
a mejorar tras el proceso llevado a cabo. 

 
- Se ha detectado, así mismo, un aumento de la demanda interna de cursos de formación, posiblemente 

por las implicaciones en el Sistema de CPH, lo que supone la constatación de que toma impulso un 
importante factor de índole motivacional. También se encuentran en marcha iniciativas relacionadas 
con la creación de grupos de mejora organizacional. 

 

 
3.3.5 - Análisis cuantitativo y cualitativo de los resultados de la ED (parte individual): 
 
20 de las 33 personas (60,60%) con responsabilidad de supervisión de personal a partir del nivel 

de jefatura de servicio con calificación global “positiva” han obtenido una calificación de “Excelente” en el 
cuestionario de evaluación. El resto, 13, ha obtenido una calificación de “Satisfactoria”. 

 
116 de las 691 personas (16,78%), sin responsabilidad de supervisión de personal a partir de la 

jefatura de servicio con calificación global “positiva” han obtenido una calificación de “Excelente” en el 
cuestionario de evaluación. 

 
El cómputo global de evaluaciones positivas en grado de “excelente” en el personal adscrito a la 

Diputación de Valladolid alcanza el 17,17%. En el O.A. REVAL este porcentaje asciende, en cambio, al 
88,57%. (31 de 35 evaluaciones han sido “positivas” en grado “excelente”). 
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Estos resultados globales, cuya validez estadística es relativa debido fundamentalmente a la 
inexperiencia de los/as evaluadores/a, ponen claramente de manifiesto la falta de homogeneidad -con 
diferentes grados de exigencia- a la hora de cumplimentar los cuestionarios.  

 
En el anexo a esta Memoria se adjunta informe detallado, por Áreas, Servicios y Centros, del 

resultado de las evaluaciones individuales realizadas. 
 
 Veamos algunas circunstancias ilustrativas de dicho efecto: 
 
- Las jefaturas de Área de Hacienda, Personal y NN.TT. y de Igualdad de Oportunidades y S.S. han 

valorado a todas las jefaturas de servicio pertenecientes a sus respectivas áreas con una calificación 
de “satisfactoria”. 
 

- Nadie adscrito a las Áreas de Hacienda, Personal y NN.TT. y de Igualdad de Oportunidades y S.S. ha 
obtenido una calificación “excelente”. 
 

- La totalidad del personal adscrito al Gabinete de Presidencia -personal eventual y funcionario de 
carrera- ha obtenido una calificación “excelente”. Algunos evaluadores del Gabinete de Presidencia 
han otorgado el 100% de los puntos del cuestionario a su personal. 

 
- El 88,57% del personal adscrito al O.A. REVAL ha obtenido una calificación “excelente”. 
 
- En el Centro Asistencial Dr. Villacián, 115 de las 117 personas evaluadas han obtenido una calificación 

“satisfactoria” en el cuestionario de evaluación (98,29%). 2 de las evaluaciones han sido “aceptables” y 
ninguna ha sido calificada de “excelente”. 

 
- Los resultados del Centro Dr. Villacián se han replicado, punto por punto, en la Residencia de Ancianos 

“Cardenal Marcelo”, sobre un total de 106 evaluaciones. 104 de las 106 personas evaluadas han 
obtenido una calificación “satisfactoria” en el cuestionario de evaluación (98,11%). 2 de las 
evaluaciones han sido “aceptables” y ninguna ha sido calificada de “excelente”. 

 
- En el Patronato de Turismo y en la Asesoría Jurídica, todas las evaluaciones han sido “excelentes”. 
 
- En el Servicio de Educación y Cultura, en el Área de Hacienda, Personal y NN.TT., Familia e Igualdad 

y Juventud y Deportes todas las evaluaciones del cuestionario han sido “satisfactorias”. 
 
- En el Servicio Técnico de Obras y en el Área de Igualdad de Oportunidades y S.S. todas las 

evaluaciones del cuestionario han sido “satisfactorias”, excepto una que ha sido calificada como 
“insuficiente”. 

 
- En el Servicio de Acción Social, 41 de las 52 evaluaciones han sido calificadas como “excelentes”. Esta 

circunstancia es directamente atribuible a las valoraciones efectuadas por un único evaluador 
delegado. 

 
Los datos anteriores ponen de manifiesto la existencia de una elevada homogeneidad “intra-

evaluador” a la hora de valorar a su equipo de trabajo -con baja discriminación entre las personas del 
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mismo colectivo-, pero no así “inter-evaluadores”, pues los respectivos colectivos parecen haber sido 
calificados en función de un criterio de exigencia -más o menos restrictivo- mantenido por la persona que 
los ha evaluado.  

 
Los resultados muestran la incidencia en el proceso de evaluación de dos de los “sesgos del/la 

evaluador/a” más frecuentes a la hora de evaluar a un equipo de trabajo: 
 
- “El efecto halo”: Este sesgo actúa cuando el/la evaluador/a tiende a calificar de la misma manera las 

diferentes dimensiones o aspectos del cuestionario a partir de la opinión -positiva o negativa- sobre 
una de las partes del mismo o a partir de la opinión general que le merezca la persona a evaluar. En 
ese caso es frecuente que, en función de la opinión que se tenga de la persona, la evaluación final 
tienda a coincidir con dicho juicio previo, ajustando consecuentemente las calificaciones de las 
diferentes partes para obtener un determinado resultado. 
 

- “Sesgo de restricción de escala”: Este sesgo muestra la tendencia del/la evaluador/a a calificar de 
una misma manera a todo el equipo de trabajo. Suele manifestarse de tres formas: 

o “Sesgo de indulgencia”: Las puntuaciones otorgadas a todos los evaluados son 
excesivamente altas, como así ha ocurrido en aquellas unidades orgánicas en las que todos, 
o la gran mayoría, ha obtenido una calificación “excelente”. Cuando el resultado de la 
evaluación tiene repercusión económica -como así ocurre con la posibilidad de acceder o no 
al Sistema de CPH- es más probable que los evaluadores se sientan tentados a mostrarse 
más benévolos en su juicio para no perjudicar o “no hacer daño” a la persona evaluada o 
también “para evitarse problemas”. 

o “Sesgo de tendencia central”: Se evitan las puntuaciones altas y bajas en favor de los 
valores medios o centrales de los ítems. Este sesgo se encuentra detrás de aquellas 
valoraciones en las que todos o la gran mayoría de los miembros de un mismo Servicio han 
obtenido una calificación “satisfactoria”, con puntuaciones cercanas a la media. 

o “Sesgo de severidad”: Habitualmente se manifiesta en la tendencia a utilizar los valores más 
bajos de la escala. Este sesgo, en sentido estricto, no parece haber actuado en el proceso de 
evaluación objeto de esta memoria, pero sí puede haber contribuido, en cierta manera, a 
acentuar el sesgo de tendencia central, evitando la asignación de puntuaciones altas. 

o En cualquiera de los tres tipos el/la evaluador/a evita, de forma más o menos 

consciente, establecer diferencias entre su personal. La consecuencia directa es que se 

resiente el rigor en la evaluación. 

 
Estos sesgos explican tanto que “no haya habido nadie capaz” de haber obtenido un resultado 

“excelente” entre 223 personas de los Centros Asistenciales, como que la totalidad del personal del 
“Gabinete de Presidencia”, por ejemplo, obtenga un resultado “excelente”, conseguido además con 
puntuaciones máximas en muchos casos. 

 
El resultado global de la ED individual también tiende a cuestionar los datos esperables según 

criterios de “distribución normal” entre los empleados/as públicos de la Diputación de Valladolid y sus 
OO.AA. incluso utilizando criterios de ajuste estadístico en función del sistema de evaluación empleado. 

 
Que solamente un 1,45% del total de evaluaciones a través de los cuestionarios haya obtenido un 

resultado “neutro” y un 0,53% haya sido “negativo” pone también de manifiesto la existencia entre el 
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colectivo de evaluadores de una mayoritaria tendencia a las evaluaciones excesivamente “benévolas o 
indulgentes”. 

 
En cualquier caso, la constatación de la influencia de esos “sesgos del/la evaluador/a” exigirá que 

la Comisión Técnica de Garantías adopte medidas encaminadas a corregirlos antes de llevar a cabo la 
ED-2017 individual, pues tales sesgos, como ya se ha podido comprobar, contribuyen a distorsionar el 
resultado global de la ED individual. 

 
 
3.3.6 - Análisis de los cuestionarios de evaluación del desempeño individual (con o sin 

responsabilidad de supervisión de personal): 
 
Para valorar los factores relevantes en el desempeño del puesto de trabajo se han elaborado dos 

cuestionarios, adaptados a lo previsto en la disposición duodécima del Reglamento, tanto para personal en 
puestos de trabajo con responsabilidades de mando -a partir del nivel de jefatura de servicio o equivalente- 
como para personal en puestos de trabajo sin responsabilidades de mando.  

 
Los cuestionarios han sido cumplimentados por la jefatura correspondiente de cada empleado/a 

público/a o mediante evaluadores/as delegados/as, aunque siempre bajo la responsabilidad final de ésta. 
 
Los factores o criterios que se han valorado son los siguientes: 
 
a.1) Personal en puestos de trabajo con responsabilidades de mando a partir del nivel de 
jefatura de servicio o equivalente: Toma de decisiones. Planificación y organización.  
Resolución de problemas. Conocimientos técnicos. Productividad: cantidad y calidad del trabajo. 
Aprendizaje y mejora. Responsabilidad. Adaptación al cambio. Liderazgo y motivación. 
 
a.2) Personal en puestos de trabajo sin responsabilidades de mando:  
Organización del trabajo. Conocimiento del puesto de trabajo. Aprendizaje y mejora. 
Responsabilidad. Motivación y adaptación al cambio. Trabajo en equipo 
 
Los cuestionarios se han estructurado de acuerdo a una escala de cinco grados: 
 
Muy alto/Casi siempre.  5 puntos.– Rendimiento laboral excelente. 
Alto/Habitualmente.  4 puntos.  – Rendimiento laboral muy bueno o superior a la media 
Moderado/Normalmente.  3 puntos – Rendimiento laboral bueno o en la media. 
Bajo/Ocasionalmente. 2 puntos.– Rendimiento laboral regular o inferior a la media. 
Muy bajo/Casi nunca. 1 punto. Inferior – Rendimiento laboral no aceptable o inferior a la media 
 
El cuestionario para personal con supervisión consta de 24 ítems y una puntuación máxima de 120 

puntos y el cuestionario para personal sin supervisión consta de 18 ítems y una puntuación máxima de 90.  
 
Los cuestionarios, con carácter previo al proceso de evaluación, han estado (y están) a disposición 

de todo el personal -en la web corporativa-, a fin de que éstos tuvieran conocimiento de cómo iban a ser 
evaluados. 
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Si bien los cuestionarios de evaluación han cumplido su función de manera correcta, tras la 
experiencia de la ED-2016 se han recibido algunas observaciones y sugerencias, tanto por parte de 
evaluadores como por los evaluados, con el fin de corregir algunos aspectos de los mismos. 

 
Las observaciones y sugerencias recibidas son las siguientes: 
 
Por los/as evaluadores/as: 
 

• Dificultad para discriminar entre los términos de la escala, “habitualmente” y “casi siempre”. 
• Lenguaje sexista en uno de los ítems. 

 
Por los/as evaluados/as: 
 

• Algunos miembros del colectivo de Conductores-Bomberos solicitan un cuestionario propio, 
ajustado a las peculiaridades de su puesto de trabajo. 

• Ciertos ítems del cuestionario para personal sin supervisión se consideran demasiado genéricos. 

 
A partir de las observaciones anteriores y de un análisis propio, el departamento de Organización 

y RR.HH. del Servicio de Personal -responsable de la gestión de los Sistemas de ED y CPH- está llevando 
a cabo un estudio de mejora de ambos cuestionarios. Las propuestas de mejora serán sometidas a la 
consideración de la Comisión Técnica de Garantías para su aprobación, si procediera. 

 
 
 

4 - El Sistema de Carrera Profesional Horizontal – 2016.  
  
El Sistema de Carrera Profesional Horizontal de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. 

constituye un sistema de progreso profesional, individualizado y voluntario, que busca hacer efectivo el 
derecho a progresar profesionalmente -sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo- como 
reconocimiento a la experiencia, conocimientos y compromiso con la organización mostrados durante el 
ejercicio de la actividad profesional. 

 
El Sistema de Carrera Profesional Horizontal se desarrolla de conformidad con los principios de 

igualdad, mérito y capacidad y su implantación debe contribuir decisivamente a la mejora de la calidad en 
la prestación del servicio público e interactúa con el Sistema de Evaluación del Desempeño propio de la 
Diputación de Valladolid y sus OO.AA. 

 
Está incluido en este Sistema de Carrera Profesional Horizontal: el personal funcionario de carrera 

y laboral fijo de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. que acredite el desempeño de un puesto de 
trabajo en la Diputación de Valladolid o sus OO.AA. durante, al menos, cinco años consecutivos y que, 
voluntariamente, solicite su participación en los términos que se estipulen. 

 
El personal funcionario de carrera que, cumpliendo el citado requisito de cinco años, se encuentre 

en situación de servicios especiales en la fecha de entrada en vigor de este Sistema de Carrera 
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Profesional Horizontal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 87.3 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, 
TREBEP. 

 
El personal laboral temporal o funcionario interino que cumpla el mismo requisito temporal de 

cinco años de servicios ininterrumpidos en la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. y que, 
voluntariamente, solicite su participación en los términos que se determinen, (STS 2887/2014 del Tribunal 
Supremo). 

 
Con el fin de agilizar la puesta en marcha del Sistema de Carrera Profesional Horizontal y teniendo 

en cuenta que en la fecha de entrada en vigor de este reglamento todo el personal funcionario de carrera y 
laboral fijo perteneciente a la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. cumple el plazo de carencia de cinco 
años de servicios consecutivos estipulado, dicho personal estará exento de la obligación de solicitar su 
participación en el sistema de carrera profesional horizontal, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
requisitos necesarios para su desarrollo. 

 
La Comisión Técnica de Garantías acordó, así mismo, incorporar “de oficio” al personal funcionario 

interino y laboral fijo que cumpliera los requisitos exigidos, sin necesidad de que se tuviera que solicitar 
individualmente la participación en el Sistema de CPH. 

 
Cualquier otro empleado público de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. que no se encuentre 

contemplado en alguno de los supuestos anteriores, estará excluido de las medidas estipuladas en este 
Sistema de Carrera Profesional Horizontal. 

 
El presente sistema de carrera profesional horizontal es de aplicación conforme a lo establecido en 

los artículos 16.3.a) y 17 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, TREBEP, sin perjuicio de la normativa que se 
dicte en desarrollo de los mismos, siendo compatible e independiente de las modalidades de carrera 
profesional vertical y de promoción interna vertical u horizontal existentes que puedan establecerse en la 
normativa vigente en cada momento. 

 
La obtención de una ED de carácter individual positiva (categoría “Excelente” o “Satisfactoria”) 

supondrá el reconocimiento y consolidación de un Subgrado. 
 
La posesión de un determinado Grado de Carrera profesional horizontal supondrá la consolidación 

del mismo, con los efectos económicos correspondientes. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 a) 
del RDL 5/2015, de 30 de octubre, TREBEP, la consolidación de un Grado y Subgrado dará lugar a la 
percepción de un complemento de carrera profesional, con los importes que se determinen en cada caso. 

 
El importe del complemento de carrera profesional variará en función del Grado aplicable y del 

Grupo o Subgrupo de titulación al cual pertenezca cada empleado público y se percibirá con carácter anual 
y corresponderá al Grupo o Subgrupo de titulación y al Grado que se ostente a 31 de diciembre del año 
anterior. 

 
La puesta en marcha del Sistema de Carrera Profesional Horizontal dará comienzo con la 

resolución del proceso de evaluación del desempeño para el año 2016. 
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4.1 - Resultados del Sistema de Carrera Profesional Horizontal. Ejercicio 2016: 
 
Como consecuencia del resultado del proceso de evaluación del desempeño de carácter individual 

para 2016, y de acuerdo a lo previsto en la disposición 14ª del Reglamento del Sistema de Carrera 
Profesional Horizontal, 649 empleados públicos se han integrado en el Subgrado I, Grado I del Sistema de 
Carrera Profesional Horizontal, (CPH), (personal funcionario de carrera e interino y laboral con más de 5 
años de antigüedad en la Diputación de Valladolid o en el O.A. REVAL). 

 
 
4.2 - Personal adscrito a la Diputación de Valladolid que ha accedido al Grado I, Subgrado I 

del Sistema de CPH al haber obtenido una calificación Positiva en la ED-2016. 
 

Grupo o Subgrupo Func. 
Carrera 

Func. 
Interino 

Laboral 
Fijo 

Laboral 
Temporal 

Importe anual del Complemento 
de CPH. 

(Grado I del Sistema de CPH) 
A1 55 13 0 4 1.445 € 
A2 121 15 0 15 1.043 € 
C1 89 5 3 2 743 € 
C2 257 19 1 7 655 € 

Agrupaciones 
Profesionales 

2 2 0 4 537 € 

TOTAL 524 54 4 32  

 
 
4.3 - Personal adscrito al O.A. REVAL que ha accedido al Grado I, Subgrado I del Sistema de 

CPH al haber obtenido una calificación Positiva en la ED-2016. 
 

Grupo o Subgrupo Func. 
Carrera 

Func. 
Interinos 

Laboral 
Fijo 

Laboral 
Temporal 

Importe anual del Complemento 
de CPH. 

(Grado I del Sistema de CPH) 
A1 2 0 0 0 1.445 € 
A2 6 0 0 0 1.043 € 
C1 26 0 0 0 743 € 
C2 0 0 0 1 655 € 

Agrupaciones 
Profesionales 

0 0 0 0 537 € 

TOTAL 34 0 0 1  

 
 
4.4 - Reclamaciones presentadas: 
 
Reclamación contra… Nº de 

reclamaciones 
Resultado de la reclamación 

La Carrera Profesional Horizontal 12 Desestimadas – 12,  (No cumplimiento de 
requisitos) 
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La Comisión Técnica de Garantías ha estudiado y propuesto al órgano competente resolución 
desestimatoria, por falta de cumplimiento de requisitos, de las 12 reclamaciones que solicitaban su 
inclusión en el Sistema de Carrera Profesional Horizontal. 

 
Los dos principales motivos de desestimación han sido: 
 

• No cumplir el requisito de cinco años de servicio ininterrumpido en la Diputación de Valladolid o en 
el O.A. REVAL. 

 
• No haber sido evaluado/a individualmente en la ED-2016 al no haber cumplido más de seis meses 

de servicios ininterrumpidos en la Diputación de Valladolid o en el O.A. REVAL. 

 
4.5 - Análisis de resultados de la puesta en marcha del Sistema de Carrera Profesional 

Horizontal. 
 
De los 572 funcionarios/as de carrera de la Diputación de Valladolid y del O.A. REVAL con más de 

cinco años de servicio ininterrumpido evaluados en la ED-2016, 558 han accedido al Grado I, Subgrado I 
del Sistema de CPH al haber obtenido una calificación positiva en la ED-2016. Ello supone que el 97,40% 
del colectivo de personal funcionario de carrera ha tenido acceso al Sistema de CPH. No obstante, 14 
funcionarios/as de carrera no han podido acceder al mismo al haber obtenido una calificación neutra o 
negativa en la evaluación del desempeño. 

 
Las 4 personas con contrato laboral fijo de la plantilla en la Diputación de Valladolid han accedido 

al Grado I, Subgrado I del Sistema de CPH. 
 
El personal funcionario interino (54) y laboral temporal (32) con más de cinco años ininterrumpidos 

de servicio en la Diputación de Valladolid y en el O.A. REVAL también ha podido acceder al Sistema de 
CPH en aplicación de la sentencia 2887/2014 del Tribunal Supremo sobre el derecho de acceso a la 
carrera profesional horizontal del personal interino llamado “de larga duración”. Un funcionario interino no 
ha podido acceder al Sistema de CPH al haber obtenido una calificación negativa en la ED-2016. 

 
 
4.6 - Abono del Complemento de Carrera Profesional Horizontal. 
 

Mediante Decretos de la Presidencia de la Diputación de Valladolid, nº 3.881, de 15 de noviembre 
de 2017 y de la Presidencia del O.A-REVAL nº 3.226-R de 16 de noviembre de 2017, se ha procedido al 
abono del importe del “Complemento de Carrera Profesional Horizontal” para 2016, previsto en el 
reglamento a cada empleado/a público/a con derecho al mismo.  

 
 

 
 
 



 
              Servicio de Personal  

 
D e p a r t a m e n t o  d e  O r g a n i z a c i ó n  y  R R . H H .     P á g i n a  24 | 24 

 

5 – Conclusiones finales y propuestas de mejora. 
 
La puesta en marcha de los sistemas de evaluación del desempeño y de la carrera profesional 

horizontal en el ejercicio 2016 permite concluir, en función de los resultados obtenidos y del número de 
reclamaciones presentadas, que ha tenido un desarrollo positivo y alentador de cara a la siguiente edición. 

 
No obstante lo anterior, la implementación de la evaluación del desempeño, en su parte individual, 

ha puesto de manifiesto la existencia de dos posibles áreas de mejora: por un lado la adopción de medidas 
que limiten el efecto de los sesgos del/la evaluador/a y el establecimiento de criterios homogéneos en 
cuanto a exigencia en el colectivo de evaluadores y, por otra parte, el estudio y revisión de los 
cuestionarios a fin de mejorar la discriminación entre los niveles de la escala y la simplificación de los 
ítems. 

 
 

Valladolid, 20 de junio de 2018 
 

EL TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN.  
Francisco Mª Colet Solano 

 
 
 


